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1. OBJETO DEL INFORME 

Con fecha 21 de diciembre de 2018 la Subdirección General de Evaluación Ambiental emite requerimiento 

de subsanación del Proyecto "Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria", en virtud de lo establecido en la 

nueva Ley 9/2018, 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, cuyo apartado segundo de la disposición transitoria única dispone que "Aquellos proyectos 

cuya evaluación de impacto ambiental se haya iniciado con posterioridad al 17 de mayo de 2017 y antes 

de la entrada en vigor de la presente ley, se someterán a una revisión adicional con carácter previo a la 

emisión de la declaración de impacto ambiental, con el fin de determinar el cumplimiento de las previsiones 

de la Directiva 2014152/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se 

modifica la Directiva 2011192/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 

públicos y privados sobre el medio ambiente". 

En dicho requerimiento, se insta al promotor y órgano sustantivo en el procedimiento, según lo 

establecido en el artículo 40.3 de la Ley 21/2013, a que complete el estudio de impacto ambiental con 

una adenda o capítulo adicional en los siguientes términos regulados en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 

que traspone la citada Directiva: 

Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores descritos en el inventario ambiental del estudio 

de impacto ambiental, derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 

catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables 

efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien 

informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.  

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, se incluirá la información relevante obtenida a 

través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas que sean de aplicación al 

proyecto. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y mitigar el efecto 

adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y detalles sobre la preparación y 

respuesta propuesta a tales emergencias. 

Con fecha 21 de marzo de 2019 es recibida por la S.G. de Evaluación ambiental la documentación 

solicitada previamente. Tras analizarla. La Subdirección General de Evaluación Ambiental solicita con 

fecha 27 de marzo de 2019 que se recaben informes preceptivos de los siguientes organismos: 

- Informe del Instituto Geológico y Minero de España 

- Informe del Instituto Geográfico Nacional 

- Informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de riesgos 

derivados de accidentes graves o catástrofes 

- Informe de los órganos con competencias en materia de salud pública 

- Informes con competencias en materia de planificación hidrológica y de compatibilidad con las 

misma en el ámbito de las cuencas hidrográficas del Ebro y del Duero 

El objeto del presente Informe es analizar los informes preceptivos recibidos e incorporar al proceso de 

estudio y evaluación de impacto ambiental las conclusiones alcanzadas. 

En este documento se han estudiado, de forma particularizada, cada uno de los escritos recibidos, dando 

respuesta a las observaciones formuladas. Para ello, se ha seguido el siguiente proceso: 

▪ Clasificación de los escritos recibidos 

▪ Resumen agrupado de escritos 

▪ Análisis de los contenidos 

▪ Conclusiones del análisis realizado 
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2. ANTECEDENTES 

El nuevo tramo ferroviario de Alta Velocidad Burgos - Vitoria se enmarca dentro de la Línea de Alta 

velocidad Madrid – País Vasco – Frontera Francesa. A escala europea forma parte del Proyecto Prioritario 

nº3 del Eje Atlántico Ferroviario Europeo, dando continuidad en el territorio español a la línea Madrid – 

Valladolid – Vitoria - Frontera francesa. 

En junio de 2017 se aprueba la redacción del Estudio Informativo del tramo Burgos-Vitoria conforme a 

la Lay 38/2015 y la redacción del Estudio de Impacto Ambiental del tramo conforme a la Ley 21/2013 

siendo encomendado a INECO. 

Su contenido debe ser el necesario para servir de base a los procesos de Información Pública y Audiencia 

establecidos por un lado en la Ley del Sector Ferroviario y su normativa complementaria, y por otro por 

la normativa estatal vigente en materia de evaluación ambiental, Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

Los antecedentes administrativos que deben tenerse en cuenta al tratar de esta actuación son los 

siguientes: 

Como antecedente inicial se encuentra el Estudio Informativo Complementario del Proyecto de línea 

Madrid - Hendaya. Tramo Burgos - Vitoria. Acondicionamiento a alta velocidad, redactado en octubre 

de 2002.  

Con fecha 11 de diciembre de 2003, la Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomento 

emitió la Resolución de aprobación del expediente de Información Pública y aprobación definitiva del 

Estudio Informativo que se publicó en el BOE del 17 de febrero de 2004. 

La Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación, mediante su Resolución de 28 de diciembre 

de 2006, encomendó al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la redacción de los 

proyectos básicos y constructivos que desarrollarían el citado Estudio Informativo. 

En junio de 2009 comenzó la redacción de los Proyectos de Construcción de plataforma de la línea de 

alta velocidad entre Burgos y Vitoria. Durante la redacción de los proyectos básicos y constructivos se 

derivan cambios, que en algún caso han precisado de un proceso de consulta a los organismos 

ambientales mediante la remisión de un Documento Ambiental. Debido a ello se estimó necesaria la 

redacción de un Estudio Informativo que recogiera el trazado optimizado durante la redacción de los 

diferentes proyectos, comprobara su optimización ambiental respecto de la alternativa inicial y fuera 

sometido a un nuevo proceso de audiencia y consulta. 

En diciembre de 2015 (BOE de 16 de diciembre), la Secretaría General de Infraestructuras aprobó 

provisionalmente el "Estudio Informativo de la Línea de Alta Velocidad Burgos - Vitoria" y se inició con 

ello el proceso de información pública y audiencia de administraciones del mismo. 

El proceso de alegaciones del estudio informativo de 2015 puso de manifiesto la existencia de posibles 

alternativas a los trazados de los proyectos constructivos que pudieran ser ventajosas, lo que aconseja 

no solo el estudio de estas alternativas sino de otras posibles que mejoren los trazados hasta ahora 

estudiados. 

Por ello en 2017 se encomienda a Ineco la redacción de un nuevo Estudio Informativo del Proyecto de 

la Línea de Alta Velocidad Burgos – Vitoria que aborde este estudio de alternativas. 

En virtud de la aprobación provisional del estudio y conforme a lo dispuesto en el Artículo 10 del vigente 

Reglamento del Sector Ferroviario se somete a información pública dicho estudio con fecha 10 de enero 

de 2008 por un período de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para ser examinado por las personas que lo deseen, 

pudiendo formular observaciones sobre la concepción global del trazado, en la medida en que afecte al 

interés general, y sobre el impacto ambiental. 
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3. PROCEDIMIENTO DE INFORMACION PÚBLICA Y DE AUDIENCIA 

Con fecha 8 de enero de 2018, la Secretaría General de Infraestructuras resuelve aprobar 

provisionalmente el “ESTUDIO INFORMATIVO DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD BURGOS - VITORIA”, 

e iniciar el proceso de información pública y audiencia de administraciones de dicho estudio. A los 

efectos del trámite de audiencia establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 

Ferroviario (artículo 5), se pone a su disposición la documentación del estudio en formato digital, a la 

que se puede acceder a través de la página web del Ministerio de Fomento, en la siguiente dirección: 

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/FERROCARRILES/_INF

ORMACION/ESTYPRYTRM/ 

Con fecha 10 de enero de 2018 se publicó en el «BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2018, el Anuncio por 

el que se sometía a Información Pública y Audiencia el "Estudio informativo del proyecto de la Línea de 

Alta Velocidad Burgos-Vitoria”. 

Con fecha 27 de noviembre de 2018 se da entrada del Estudio Informativo y el expediente de alegaciones 

e información pública en el Ministerio para la transición ecológica con número de expediente 20180197. 

Con fecha 21 de diciembre de 2018 la Subdirección General de Evaluación Ambiental emite requerimiento 

de subsanación del Proyecto, remitiendo el 21 de marzo de 2019 la documentación requerida 

(DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE EFECTOS DERIVADOS DE LA VULNERABILIDAD DEL 

PROYECTO ANTE RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES Y CATÁSTROFES). 

La Subdirección General de Evaluación Ambiental analizada dicha documentación solicita con fecha 27 

de marzo de 2019 que se recaben informes preceptivos de diversos órganos. 

La relación de organismos consultados para dar respuesta a dicha solicitud es: 

1. AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGÍA 

2. VICECONSEJERÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO VASCO 

3. AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL. CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIOAMBIENTE. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA CASTILLA Y LEÓN 

4. OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 

5. OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

6. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS. MINISTERIO DEL INTERIOR 

7. INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL. MINISTERIO DE FOMENTO. 

4. ALEGACIONES PRESENTADAS 

4.1. Escritos presentados 

Durante el periodo de Audiencia se han recabado por parte de la Subdirección General de Planificación 

Ferroviaria del Ministerio de Fomento los informes preceptivos indicados.  

En el cuadro que se incluye a continuación, se relacionan los escritos recibidos y contabilizados una vez 

finalizado el proceso de Audiencia. 

En dicho cuadro se definen los siguientes conceptos por columnas: 

▪ Informe: a cada informe se le ha asignado un número correlativo precedido de la 

letra A (indicando que dicha alegación se ha recibido dentro del proceso 

de Audiencia complementario). 

▪ Fecha Alegación: fecha del registro en el Organismo de la Administración correspondiente. 

▪ Alegante: se identifica el Organismo que ha formulado la alegación o el escrito. 

▪ Dirección: dirección postal del organismo que remite el escrito. 

▪ Procedimiento: audiencia 

Se han recibido un total de 5 informes dichos organismos. 

Nº 
FECHA DE 

ALEGACIÓN 
ALEGANTE 

PROCEDIMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

A-01   AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGÍA Pendiente 

A-02 10/06/2019 
VICECONSEJERÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO 

VASCO 
Audiencia 

A-03 29/05/2019 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL. CONSEJERÍA DE 
FOMENTO Y MEDIOAMBIENTE. COMUNIDAD 
AUTÓNOMA CASTILLA Y LEÓN 

Audiencia 

A-04 16/07/2019  
OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 

Audiencia 

A-05 07/05/2019 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Audiencia 

A-06   
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
EMERGENCIAS. MINISTERIO DEL INTERIOR 

Pendiente 

A-07 24/04/2019 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL. MINISTERIO DE 
FOMENTO. 

Audiencia 

 

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/FERROCARRILES/_INFORMACION/ESTYPRYTRM/
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/FERROCARRILES/_INFORMACION/ESTYPRYTRM/
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4.2. Resumen de escritos 

Se ha procedido a elaborar un cuadro resumen en el que se destacan los aspectos más relevantes 

tratados en cada escrito, con el fin de facilitar su análisis. 

El resumen de alegaciones ordena la información por columnas en las que se desarrollan los siguientes 

conceptos: 

▪ Alegación: es el número de orden del escrito. 

▪ Alegante: se identifica el organismo, entidad, asociación o particular que ha 

formulado la alegación o el escrito. 

▪ Fecha Alegación: fecha del registro en el Organismo de la Administración 

correspondiente. 

▪ Resumen: síntesis de la alegación. 

▪ Documentación Adicional: documentos (planos, informes, etc.) que acompañan al escrito como 

apoyo a lo que en él se expresa. 

▪ Nº de alegaciones: es el número de alegaciones presentadas del mismo tipo. 

 

Nº ALEGANTE 
FECHA DE 

ALEGACIÓN 
RESUMEN 

DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL 

NUMERO 
ALEGACIONES 

A-01 
AGENCIA ESTATAL DE 

METEOROLOGÍA 
       

A-02 
VICECONSEJERÍA DE 

SEGURIDAD DEL GOBIERNO 
VASCO 

10/06/2019 

 Se remite información referente al 
inventario y mapa de riesgos, entre 
los cuales están los siguientes: 
- Riesgo de inundaciones 
- Riesgo Sísmico 
- Riesgo de incendios forestales 
- Riesgos tecnológicos: empresas 
SEVESO 

    

A-03 

AGENCIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL. CONSEJERÍA DE 

FOMENTO Y MEDIOAMBIENTE. 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 

CASTILLA Y LEÓN 

29/05/2019 

 Se realiza un análisis por municipio 
de la comunidad autónoma de los 
riesgos y peligrosidades actuales, 
indicando el link de donde obtener 
dicha información. 

    

A-04 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA. 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL DUERO 

16/07/2019 
 Se hace referencia al informe 
previamente remitido 

Informe del 
Expediente de 

información pública  
  

A-05 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA. 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

07/05/2019 

Indica el plan vigente y que a la vista 
de la documentación no se 
encuentran motivos de 
incompatibilidad del proyecto con la 
planificación hidrológica vigente. Se 
adjunta documentación sobre las 
masas de agua 

Fichas de las 
masas de agua y 

link donde se 
ubican 

  

A-06 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

EMERGENCIAS. MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

       

A-07 
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

NACIONAL. MINISTERIO DE 
FOMENTO. 

24/04/2019 

Se indica la necesidad de aplicación 
de la norma NCSP-07, además de la 
norma NCSE-02 indicada en el 
estudio 
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5. ANÁLISIS DE ALEGACIONES 

5.1. Alegaciones del proceso de Audiencia 

5.1.1. AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGÍA (A-01) 

5.1.1.1. Resumen de la alegación 

Pendiente de recibir 

5.1.1.2. Análisis de los contenidos 

Sin comentarios 

5.1.2. VICECONSEJERÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO VASCO (A-02) 

5.1.2.1. Resumen de la alegación 

Se remite información referente al inventario y mapa de riesgos, entre los cuales están los siguientes: 

- Riesgo de inundaciones 

- Riesgo Sísmico 

- Riesgo de incendios forestales 

- Riesgos tecnológicos: empresas SEVESO 

Asimismo, se remite la norma vasca de autoprotección con la legislación aplicable durante del desarrollo 

del proyecto. 

No se hace valoración sobre el análisis de vulnerabilidad incluido en la documentación previamente 

remitida. 

5.1.2.2. Análisis de los contenidos 

En la documentación remitida para su análisis ya se han tenido en cuenta todos estos riesgos como puede 

verse en el punto 7.1. Riesgos Sísmicos, 7.2. Riesgo por Inundación, 7.3. Riesgo de Incendios y 6.2.2 Análisis 

de riesgos derivados de terceros (SEVESO). 

 

5.1.3. AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL. CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIOAMBIENTE. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA CASTILLA Y LEÓN (A-03) 

5.1.3.1. Resumen de la alegación 

Se realiza un análisis por municipio de la comunidad autónoma de los riesgos y peligrosidades actuales, 

indicando el link de donde obtener dicha información. No se hace valoración sobre el análisis de 

vulnerabilidad incluido en la documentación previamente remitida. 

 

5.1.3.2. Análisis de los contenidos 

En la documentación remitida para su análisis ya se han tenido en cuenta todos estos riesgos como puede 

verse en el punto 7.1. Riesgos Sísmicos, 7.2. Riesgo por Inundación, 7.3. Riesgo de Incendios y 6.2.2 Análisis 

de riesgos derivados de terceros (SEVESO). 

 

5.1.4.  OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 

(A-04) 

5.1.4.1. Resumen de la alegación 

Se hace referencia al informe remitido previamente durante el proceso de información pública y 

audiencia. En el se indicaba que: 

Los caudales estimados son razonablemente aceptables y que las obras en la fase de estudio en la que 

nos encontramos son razonablemente aceptables, si bien se solicitará nuevo informe de las obras 

definitivas a ejecutar en fases posteriores de desarrollo del proyecto. Se solicita para los cauces de mayor 

entidad análisis hidráulicos y que se faciliten los ficheros para su comprobación. 

5.1.4.2. Análisis de los contenidos 

Se reproduce la contestación remitida en su momento en el expediente de alegaciones: “En fases más 

avanzadas del proyecto de acuerdo con la escala de trabajo de mayor detalle, se realizarán nuevas 

consultas y se podrá comprobar la correcta coordinación de las actuaciones con los ámbitos competenciales 

de la Confederación Hidrográfica del Duero. Asimismo, en fase de diseño de los proyectos constructivos se 

realizarán los modelos indicados ya sobre cartografía 1:1.000 o taquimétricos de detalle para asegurar 

tanto la no inundabilidad de la plataforma como la no afección al régimen de circulación de la corriente”. 
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5.1.5. OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO (A-

05) 

5.1.5.1. Resumen de la alegación 

Se informa que no existe incompatibilidad del proyecto con la planificación hidrológica vigente. Se 

adjunta información sobre las masas de agua en el ámbito del proyecto. 

5.1.5.2. Análisis de los contenidos 

Sin comentarios. 

5.1.6. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS. MINISTERIO DEL INTERIOR (A-

06) 

5.1.6.1. Resumen de la alegación 

Pendiente de recibir. 

5.1.6.2. Análisis de los contenidos 

Sin comentarios. 

5.1.7. INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL. MINISTERIO DE FOMENTO. (A-07) 

5.1.7.1. Resumen de la alegación 

Se indica que es incompleta la justificación de que no es necesaria basándose en la norma NCSE-02, ya 

que la norma de aplicación es la NCSP-07 para el tipo de estructuras del proyecto. 

5.1.7.2. Análisis de los contenidos 

Se considera correcto, dado que la norma NCSP-07 hace referencia final al mapa de la NCSE-02 

 

 

6. CONCLUSIONES 

Del análisis de escritos y alegaciones recibidas se desprenden las siguientes conclusiones: 

1. Los informes incluyen recomendaciones generales sobre aspectos que deben considerarse en el 

proyecto constructivo, y no indican incompatibilidad alguna del proyecto. 

 

Madrid, julio de 2019 

 

El Subdirector General de Planificación Ferroviaria                      El Ingeniero Jefe del Área 2 

 

 

 

 

 

 

D. Jorge Ballesteros Sánchez                                                     D. Alfonso Rueda Sánchez 
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